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Argado 1 .° Las leye-4 ebligarán en la Peninsu-
s, idas Baleares y Canarias, a los veinte dias de
ar proa/tale:cuan si en ellas no se dispusiera otra
cara, se endende flecha ia promulgación al dia que
termina la inserción de la ley en la-Gaceta. oficial.
Art. 2.° La ignc rancia de /as -leyes - ne, excusa

de su cumplimiento.
LO. 3.° Las leyes no tendrán efecto retractivo,

Ér dispusiereh lo - contrario.—(Código civil vi-
gente.

Real Deçzeze é lastruccitm de 24 de Enero de 19103
Articulo 23. Las corporaciones provinciales -y

gitacipales abonarán, en primer termino al No-
ario 6 Notarios que autoricen las subastas, los de-
ie.he'S por ellos devengados y los suplementos ade-
imitados por los mismos, asi como tos derechos de
laseicidn de los anuncios en los periódicos oficia-

cuidando-de reintegrarse del rinatante, si lo
latiera, del Importe t)tal de los referidas gastos,
¡km() cargo son; con aireglo a lo dispuesto en la
egia 	 del art. S.'

exesme.cvnvIcuewermsreneeemennme.eccrxetremelcostrar.vamiaiMmitava

bUSCRIPCION PARTICULAR

CORDOBA, Pesetas FUERA ng COILDOBA Pesetas
mes. . 	 . 151 	 Uts mea. . .

Trirtlefitre . 	 . 12 50 Trimestre . . . ;15
Seis meses . 	 . 21 	 I Seas meses. . ,
Un año. . . . 40 	 Un atto. 	 . 	 50
. Número ~O, 40 centimos de peeta

Se publica todos los dias, excepto los domingos
No-se insertará edicto Ó anuncio alguno ä ins-

tancia de parte sin que antes sus interesa:0os abo-
nen O garanticen su inserción razon de 65 cerril-
DIOS linea 6 parte de' ella..

NOTA I ISIPORTANTtE.—Inmediatamente que
los seftores Alcaldes y Secretarios reciban este
Bomme dispondrán que se fije un ejemplar en el
sitio de costumbre, donde permanecerá . hasta el re-
cibo del número siguiente.

• --,11.1.11:10.1.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden
publicar en los Boletines oficia&s se han de remi-
tir al Jefe politico respectivo, por cuyo conducto
se pasarn a los editores de los meucionados pe-
nödicos.

(Ordenes de 2 de Abril y de 3 y ; de Octubre 1854)
Los sedores d ecretarios cuidaran, bajo su más

estrecha responsabilidad, de CC.415ervar !os a tinterosde este BOLETIN, CO1 	 para su encuader-
nación que deberá verificarse al final de cada 1410.

AEWERTEN C IA.—Conforrne con la condicidi
4.* del pliego que ha servid ; de base para la sti-
basta, no se insertará ningún edicto 6 anuncio que
sea ä instancia de parte sin que abonen los intere-
sados el importe de su publicación 6 garanticen el
pago, ä razón de 65 céntimos de peseta por linea 6
parte de ella, y la venta de números sueltos 40
céntimos de peseta.

•• •

S.24. el a.ey Don Alfonso XIII (que
bias guarde), S. M. la Reina Doria Vie-
lada Enema y SS. AA. RR. el Princi-

st de Asturias e Infantes, continúan sin

andad en su importante salud.
Be igual beneficio disfrutan las demás

-Personas de la Augusta Real Familia.
( <(ceta» 24 Octubre 120)..

dadtatatettatna-eduthadal~44-€4.*****

Pago entere Que en el B(iLETIN Oaa
ciar, de la provincia de Sevilla número
241 correspondiente al dia 8 del actual
se publica el siguiente anuncie:

°En cumplimiento de lo dispuesto en
el articulo 13 del Real decreto del Mi-
nisterio de Fomento de',5 de Septiembre
de 1 918, y en la Ira trucción de 14 de

lica en la fábrica h.dra-electrica de su
pT( piedad, noo brada "San José„ si-
tuada en la margen izquierda del rio
Genil, al final de la calle Real, de la

fila de Badaletosa, en la que también
e xiste un nudino harinero que aprove-
cha un sallo de I gua del citado Ro, pro-
ciuc ico por el embaise de una presa co-

GObitAKINO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. 4.481
El Alcalde de Adannaz, participa a

ese Gobierno civil la a. parición de un
huna de unos cuatro a cinco meses,
colorado y bragado, sin dueäo cono-
tide.

1.0 que se hace público por medio
del BOLIZiN OF1OIAL, de la provincia
toa el fin de que pueda legar a conoci-
miento de la persona t quien pueda
Pertenecer.

CiSidoba 	 de Octubre de 1920.—
Gobernador civil, Julio Blasco Pe-

1

Junio de 1888, se abre pública informa- m'In a as dos industrias, para cuyo
cidra por término de treinta dias, sobre efecto presenta el proyecto de eji cución
la instancia y proyecto presentados por de las obras correspondientes, I:ajo las
don Francisco Mmaies Delgado, como siguientes bases:
presidente de la Sociedad Anónima "In- I.° Medificar y ampliar la casa de
dustr as, Fuerzas y Riegos . del Genil„, máquinas a fin de establecer tres gru-
pare la concesidn en 35 000 litros de pos electrógenos, de inn4 potencia total
agua por segundo derivados del caudal de 10-50 caballos, anulando por corra-1
del e enil, en los arrabales de Badalato- ple o el molino harinero y destinando
sa, mediante una presa de embalse y las aguas que le pertenecen utilizar a la
transformar su fábrica de Harina en Fá- i producción de energia eléctrica.
buca Hidro Eléctrica, con arreglo a los 	 2.' Apror char un salto de tres me-
detalles de la adjunta nota-extracto. 	 tros efectivos hasta 35.000 linos de agua

Lurante el plazo de la pública infor- por segundo derivados del caudal del
mación estaran de manifiesto en la Jefa- rio Genil, y todas las aguas que en cual-
tura de Obras públicas, Plaza de San quier época conduzca el rica cuando su
Lorenzo 16, en esta ciudad, la instancia régimen sea inferior a este volumen
y preyecto, y se admitirán reclamacio- 	 3 a Construir loi almacenes que for-
nes en este Gobierno.civil y en la Al- meu estribos de ha presa, uno de la aaa—
caldia de Badalatosa. 	 gen derecha del rio Genil, en término

Sevilla s' 2 de Octubre de 1.90----- i 1 municipal de Lucena, provincia de Cór
Gobernador, Luis Ter. 	

- 1
i doba, el otro en la cabeza dl Canal

Nota que se cita

La Sociedad Anónima «Industrial,
tierza.s y Riegos del Genil', y en su
onibre el presidente de la misma, don
rancisco Morales Delgado, vecino de
'riente Genil, se propone establecer un
probechamiento único defuerzahidräu-

i destina a suministro para uso de luz
I y fuerza znctriz, tracción y fitbricación

' 	 a

I de prcductos eléctro-quimicos dentro de

Il
la zona industria

en las provincias de Málaga, Sevi-
 cuyo rädio se ctesarro-

i

¿la y Córdoba, tanto en las poblaciones
donde actualmente presta estos servicios

1 como en otras a donde extenderá sus
I limites de transporte y redes de baja ten-
; ciOu.

i

I 5. a Que con arreglo a las disposi-

; t
dones legales vigentes se concedan los

errenos del dominio público necesarios
para emplazamiento y ejecución de las
obras, la imposición de servidumbre
forzosa de acueducto y estribo de presa
y cuantas ventajas dispone la legislación
Vigente.

6.* Que en atención a la importan-
cia de lasobras se fije un mínimo de
tres ados para la construcción.,,'

Lo que se pública en este periódico
oficial para que en el plazo de treinta
dias a partir de la fecha de su inserción
puedan 1 aspersonas o entidades intera-
sadas presentar en este Gobierno las
reclamaciones que procedan.

Córdoba 19 de Octubre de 1920. —
El Gobernador, Julio Blasco.
****e+.4>mr..***4›...45-seeeeeeee
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4.508

	

' Núm. 4.536	 I F
2ección as Obras Públicas 1 4

AGUAS 	 1 E
»on Julio Masco 'Perales, Gobernador

	

t'IQ de esta provincia. 	
La

Y 	 e
I existente por e/ que se llevarän las aguas

que vienen utilizando estos aprovr cha-
mientas en la producción de fuerza
motriz con motivo a las indicadas in-
dustrias.

4 a, La fuerza iddro eléctrica pr.3-

I decida en este aprovechamiento se Don Francisco Ariza Pavón, Secreta-
,

üVtrn 1
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rio del Juzgado municipal y como tal
del Censo Electoral de esta vifla.
Certifico: Que la Junta con fecha del

dia de hoy ha levan'ado el acta que ce-
piada a la letra dicir : —Acta de la Jun-
ta municipal del Censo E ectoral.. En

la villa de Luque a dlez y nueve de
Octubre de mil novecientos veinte, el
señor Presidente en la Junta asistido de

los Vocales don ltiguel Aguilera Ortiz,
don Manuel Romero 'rallón don Anto-
nio I 6pez Ortiz y don Joaquin FloUäne
Jiménez, se constituyerón en la Sala
Capitular del Ayunt miento de esta villa
al objeto de celebrar sesión y llegada la
hora de lvs diez a que estaban nombra-
da, siendo bastante el número de miem-
bros de la Junta para proceder a su ce-
lebración el señor Presidente manifestó
que el objeto de ella era deSignar los
los electees que con carácter de Pesi-

dentes y Vicepresidenies de Mesa, han
tie contribuirla en el p .óximo bieldo se

gún preceotua el articulo 5 ° de la Real
orden de 7 de Neviembre de 1909 en
relación con el articulo 36 de la vigente
Ley Electoral y demás disposiciones es-
peciales que fueron leidas y puestas de
manifiesto las listas de los grupos por
eue hart de designarse y la acta de la
última designación correspondieron a
desempeñar los cargos por Ministerio
de la Ley a los Electores siguientes:

Distrito 1.° =Sección 1
Presidente, don Antonio Moreno Ca-

rrillo.
Vicepresidente, don José Luqde (ór-

doba.
Distrito 1.° —Sección 2.a

Presidente, don Juan IV anue! Moral

Oftiz.
Vicepresidente, don draecisco Luque

Pilla..
Distrito 2.° =Sección

Presidente, don ivan B. Molina L á
pez.
• Vicepresidente, don Cristóbal Luque
Jiménez.

Distrito 2.°. =Sección 2 .a
Presidente, don Francisco Torcnsto

Moreno Molina
Vicepresidente, don Salvador Luque

Flores.
Hecha la designación se di6 lectura •

al acta y aprobada se s.cordó expedir
copias literales de la misma para ¡emi-
ir al señor G-obernador civil de la p
ind a pasa su inserción en el B ()MITIN

OFICIAL, expido la presente relacionada
con cuanto a la designación de nombres
y visada por el sefior Presidente en Lu-
que a veinte de Octubre de mil nove-
cientos veinte. —El Secretario, Francis-
co - Ariza. —V.° 130: El Presidente,
Agustin Luque.

DE RUTE
==

Núm. 4.534
Don Eladio Pérez Reyes, Secretario de

Istiunta municipal del Censo Electoral
de esta villa.
Certifico: Que en el libro de actas de

iris sesiones que celebra dicha Junta se
-encuentra la siguiente:

En la villa de Rute a veinte y ocho

de Octubre de mil novecientos veinte,
reunidas en la Sala Capitular los seña-
!es yucales de la Junta municipal del
Censo Klectora/ de esta villa con obje-
te de celebrar sesión convocada para
hoy, abierto el acto por el señor Presi-
dente don Francisco de P. Molina Rue-
da, de su orden se sud cuenta y leyó por
mi el secretario una cemunicación del
señor Presidente. de la presin.iai en la
que autoriza a esta municipal para efec-
tuar nueva des gnación de locales con
destinos a colegios Electorales de las
Secciones 2." del distrito 3.° y 1." del
distrito 4 ° de este municipio por no po-
derse utilizar las que a tal efecta estaban
desgna dos.

Seguidamente fr,e leido también otro
oficio del señor Alcaide que manifiesta
que los locales de escuelos de !a calle
Fresno alta pueden volver a utilizarse
al efecto por haber sido reparados.

En su consecuencia la Junta ha acor-
dad.) por unanimidad que los antedi-
chos colegio Electorales se constituyan
en lo, locales siguientes: 	 .

istrito 3.° —Sección 2."
Escuela delecha entrando cale Fres-

no Ajta.
Distrito 4.° —Sección 1."

Escuela Initeerda entrando calle Fres-
no Ata.

Que se libre certificación de este
acuerdo pare la dunas provincial, y se
remita otra al señor Gabernarlor civil
para su publicación en el BerATIN OFI -

CIAL

Concuerda con su original que abra
en el libra de actas que levo citado a
Que me remito.

Y para que conste y remitir al señor
G-ob.ernador Civil; eklich) el presente vi
saz.% por el señor presidente de la junta
municipal de eta villa, en Rute a vein-
te de Ociubre de i1 r;ov.acientoS vein-
te. —Eiedio Perez. —V.° B.°, F. Ma-
rina.
44meeseeeee•see44.4oe.*****4.4
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CORDOBA

Núm. 4 537

CONSERVACION DE

CARRETERA;

Hasta las trece horas del día 6 de No-
viembre próximo se admitir gn en esta
Jefatura, y en los Registros de las Jefa-
turas de Obras Públicas de Sevilla, Má-
laga, diraneda, Jaén, Ciudad Real y Ba-
dajoz, a horas hábiles de oficina, pro-
posiciones ,pare optar a la L a subasta
de las obras de acopios para conserva-
ción y su empleo en /os.kms. 1 al 33 de
la carretera de Córdoba a Espejo, cuyo
presupuesto asciende a 54.997'43:pese-
tas, siendo el plazo de e'inticitin hasta
e/ 31 de Marzo de l»š y la fianza
provisional de 550 00 pesetas

La subasta %verificará en la Jefatu-
ra de esta provincia situada en la calle
Madera Alta, 5, duplicado, el día ii de
Noviembre a :as 10 horas.

•••,.;.nn.erw.,.,..M.YaMleze.tmotratKenlee•Mree n »k«enSeeTV.K.rmeezc....s.egv.vemr

El proyecto, pliegos de con4iriones

modelos de priTosición y dispesiciones
sobre forma y condiciones de su presen-
tación, estarán de mani fiesto en esta J , -

fatura en los dias y beras hábiles de a-

Córdoba 18 de Octubre de 1. 9 AO.

El Ingeniero Jefe, Julio Alcaide.

It.MILAM•rf.1./.1.171311,

Núirt 4.138

• .Hasta las trece horas del dia 6 de No
v s embre próximo se admitilta en esta
J- fatua, y en /os Registros de las Je-
faturas de Obras Públicas de Sevilai,
Mátsge, Geansda, Jeda, Ciudad ' eal y
Badajoz, a noma hábiles de oficin e , pro-
posiciones para optar ä /a subasta da
las obras de adep . os - para conservación
y empleo en los kilómetros 68 al 76 de
la car-etera de J 26n a CdedobS y I al
25 de la de Baena a Porcuna, cuyo pre-
supuesto asciende a f".4.993'33 pesetas,
siendo el plató de ejecución hasta el 31
de Marzo de 1.923, y la fianza provisio-
nal de 50'i O pesetas.

subasta se verificará en la Jefatura
de esta provincie, siruada en la calle
Madera Alta, 5, duplleado, el día :la
de Noviembre a las 10 horas.

El proyecto, pliegos de condiciones,
modelos de proposición y disposicio-
nes sobre forma y condiciones de su
presentación, estarán de manifiesto en
esta Jefatura en los días y 110TaS hábiles
de oficina.

Córdoba 18 de -Octubre de 1920
El Ingeniero Jefe, julio Alcaide.

Núm. 4.539

Hasta las trece horas del día 6 de
Noviembre próximo se admitirán, en
e'-ta Jefaura, y en Ics Registros de las
Jefatura , de Obras PtiMicas de Sevilla,
Málaga, Granada, Jaen, Ciudad Real y
Badajoz. á, hora i habites de oficina,
proposiciones para optar á la I . t su-

basta de las obras de acopios para een-
servac'ón y su empleo en las -carrete-
ras de Montoro á Rate, Paeate de
Montero a El Mcscinil, Mentare ä Ven-
tas de Cardefia y Ventas de Carleas a
Fuenealiente cuyo presnpuest ,3 as-
ciende a 49 ..995'37 pesetas, siendo 01

plazo de ejecución hasta el 31 de Mar-
zo de :9?3 y la fianza provicional de
509.000 pesetas.

La subasta se verdeará en la Jefa-
tura de esta provincia, situada en la
calla m adera Alta, õ, duplicado, el dia
11 do Noviembre a las 10 horas.

El proyecto, pliego de en/adiciones
modelos de propisicián y disposicio-
nes sobre terma y cendiciones de su
pre9entacióa, estafan de manifiest , en
esta Jefatura en los dio> y horas hábi-
les de oficina.

Córdoba 18 de 'ctubre de 1920.
EI 1 geniere, Julio Alcaide.

Núm. 4.640

Rata las trece horas del die 6 de
Noviembre próximo se admitirán en

1,-4.t ar+9,44,./..110»,%.*MK n11. 	 W.4'""ene

esta 

p reposici5nes para optar a
subasta de 'as obras de acopios para

Real j:::taldireaj toz,y 	Reh äb-.

 Registros

 de roefittie._.

conservación y su: emplee et los kals.
31 al 63 die la ea . retva de Cuestd de(

las Jefaturas de Obras Piti);ieas de Se-
villa, malege, Granada. Jasa, eirulad.

E'-pino a Malaga y Ltucena a Estopa
y • presupuesto asciende a 98 .1-4.874
pesetas, siendo ei plazo ejecuei6a
hasta el 3 t de Marzo de 23 . y la fian-
za provisional d.e 99 n . t:4 pe etas.

La subasra se verifieani en la ,l efata-
ra de esta provincia, situada en la calle
Madera Alta, 5, daplical .,, el cija 11

Noviembre ä las lt) horas.
El proyecto, pliegas de condicienes,

modelos de proposición y disposieio.
nes sobre forma y coaliciones de sa

esentación, esteran de .martaiesto
esta Jefatura en los dies y ha; as htibia

les de oficina.
Córdeba 18 de Octubre de '920.—

g : Ingeniero, Jul;o Alcaide
4mtheteee 04~4.4114;,...4340.4~
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CONSUMOS

En el BOUSTill OFIC R AL de la psovin-
cia número 2 ,=7 coartspondiente al dia
14 del actual se inserta el anua:lo del
concursa elne es( iernici del Impuesto  e
dbpstrints, para el prd.airno ejercicio ä
1921-2.2 en los pueblos deudores a lt

Hacienda de .más de un Sri inestre de al
cupo encabezado con el error de con
signar en la casilla correspondiente al
cupe para ei Tesoro e! i aporte del de.
bias de cada pueblo; debiendo por con-
siguiente enteaderse edificadas dichas
cifras con arreglo al siguiente cua-
dro..
Recargo municipal.—Ayentamientos -

Cupo para el tesoro.--Medios dop-
- tados (ad la aetttalidad.

1:10, Adatnu.z - 18.13 '3'40 pesetas ) Ad-
tracción municipal.

120, Aladar, 65.988'00, Adatinis-
tracción municipal-

100, Alcnracejos _ 9-23500, Adeninie
tracción municipal.:

Re-100, Ame.Jfrìilii, 11.4115.0,
parto.

Ke, Baena, 106.861 65, Reparto,
120; Belalcázar, 29,191'60, Adise

noaddión
rarensbute.y, I4e334-'40, ReP34

's2r2, Biejaiance, 68.3aY69,
trazeión munjc pal.

40, La Carlota, I5.17' O, Aärduis.

tracción Municipal,.
/2 e Castro del ïío, 71.51.7‘05, Be-

partoy Admirtintraccidn 1.121miciPa

IC/J, Conquista, 14-39e,,
tracción municipal

120, Dolia Menda, 13.782'40,1 dn

rdstracción municipal-

10, I

dida

er,

ación

120,

11A, 1

.strac

in:), 	 1

P
ami(

fu

100, L

i!t2rilar(5,:Vi

2.

NO,

mar
Aun cc

c:e.rdaotal

r:Aebien
el "a

(IC
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eee. 256.- 25 de. Octubre de 1920

le 	 ee, Encinas Reales, 7 421 10, Ad-
. .fraccidi rn unicipal. 	 -•

ad. 	 ji, Fernán-Núnez, 21.996'00,- Ad-
acción munic:pal.
Fuente Obejuna, 35.448'77, Ad-

tracción municipal.
Fuente Tójar, 4.03650, Admi-

ecaóri municipal.
-fe Ilinejosa del uque, 62_3 795
einiersec ión municipal.
ae, 17-ajar, 2 9 .fie51, Reparto.
12,1, Lecene, 160,82503, Adminis-
an munieipel.

jr, Montalbán, 8.594 6oc Adthinis-
•ilia municipal.

Montilla, 79.57755, Adininis-
•ei(al munic:pal.
e°, Montoro, 69.698'30 Adminis-
rmn municipal.
en, Nueva Carteye, 7 893'89, Ad-

' istraceián municipal.
101, Pelen-ciana, 7.5 0 : 80, Adminis-
iiin

ro, Pedroche, 8.254'10, Adminis-
ean municipal.
(e, Priego, 76s 71 '30, Administrac-
eunicieel.

Peeblommeo del Terrible 26.
0367J, Adrninistracción munid

, Puente Genil, 8 .270`6^, Admi-
ccióe municipal.

Ra tabla, 26.273'00, Admi-

nute, 43.601'41, Administraecicin
cipal.

Sebastian de los Balleste-
1.8G8 90, Adminiseección rnunici-

•-
a

ra

ui

;.

74

lle
dt

s,
)-

SIL

PL-

BOid'I gU Yginärldi1 e
CoFe eD OFB A

+e

lea Victoria, 3.55.80 Adminis-
telón

120, Villa del Rie, 11..049'01 Admi-
2reeiße Municipal.
120, Villafranca de Córdoba, 7 374

,"dministracción municipal.
12', iLaharta, .198 25 ,

municipal.
120, Villanueva del Duque; 10.991'

A dministeacción munieipal,.
Villanueva del Rey, 9.r./79`9C,

Altinistiección municipal.
1!0, V illas-alto, 4.004'90, Adminie-

tniiiin municipal.
120, £1 Viso de /os Pedroches, 11.094'
P, Mininistraceión municipal.

Zuheros, 6.608'00, Adininistrae-
aarnunicieal.
Aun cuando en el edicto que se rec-

2n se hace ya referen .. ia a días labo
'Muy para mayor claridad se tendrá
e cuenta (1:,ae la sesión irtima será .el
;1.3 ), por ser .derainge el siguiente,
llc en ella se admitirán lee pujas a la

Caelobe 19 de. Octubre de 192Q.—
Adm inistrador de Propiedades, Mi-
1 Giles.

1
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•., imao celebrarse en este Parque,
ealje de Tomás Conde, näme•
eSta Ciudad, e' dfa cinco de

I Nov iembre próx.inso, un concurso na-
I adeuir r artículos de consumo necesa
1 ii,e para las . etencienes del mismo, s
'i hace público per medio del presente
/ al clajeto de que concurran al acto loe
j que deeeen tomar parte en él.

El mencioziado e neme° tendrá ln-
, gar a las once del expresado día ante
! 

la Junta Económica de l Parque, con
asisten&a de g. tarjo, y sera preeidide
por el setIor Director del estableei-
miente_ suj e tändeeellte ~adiciones del
concurso a be marcadas en los pliegos
qué se hallan: de rn' nifiesto en lee ofici-
nas del expresado Parque todos los dais
laborables, de nueve a trece, y que por
Fu mucha ex elisión no; se publica, don-
de se encorare- 4n , asimismo, mueetras
de 'os wticulos a cuyo tipo tendrán
que sujetarse les que presenten los pro-
p nrentes.

Las preposiciones serán extendidas
previamente en papel :de la clase 11.9-
y COe sujeción el. mede o que al pi6 se
detalle, a las emites se a-empeñará la
cc_çclala persoi2a1 del proponente y el
último recibo do la contrilasción indus-
trial, según el concepto por el qu.e se
compare:ea. Las proposiciones se en-
tregw4n en sobre cerrada y en el acto
de su presentación harn entega los
proponentes en la Caja del estableci-
miento del 5 por 100,a que asciende el
importe de en p roposicióe, pera cuyo
cálculo se va än de base 1 s preci es pre-
vis onales y erre para e-te 6 le efeee
' e conseeria a en el re .liego de /as condi-
ciones técnicas. Dicho depósito se oons-
titu irá en /a clase de valores que tare.-
bión cita el mencionado pliego.

Éste depósito se entende-á como ga-
.

randa al cumplimiento del eerseepon
diente contrat e , caso de que f mese acep
tada la proposición. Fn easo 'contrario
y en el acto, serán devueltos e. tos de-
péesitos

Para el caso en que dos o Mis pro-
posicienes igrt.' a/es dejen en stespenso la
adjudicación, en el mismo acto y sin:
rente quince minutos se abrirá una li-
citación por pujas a la llana entre los
autores de las roposieiorres iguales;
adjudicándose *al que mejore más /a
suya. Caso (legue ;a igualdad suesise
tiee, pasados los quince minutos cita-
des, se'deeidirá p r Medio de sorteo la
adjudicación Este, en todo caso, sere
hecha el que presente la mejor propo-
sición, ajustada siempre a las wad:-
cienes del concurso.

Con arreglo a lo que determina el.
as ticulo 51 de la Ley de Contabilidad
de la Hacienda pública de 1.° de Julio
del aäo 1911, si el rematante no cum-
pliese las cond cioues que deba llenar
para la celebradián del contrato o
pidiese queque 6-ste tenga efecto en el tér-
mino señala riu > 243.er:tejará el remate a
costa del mismo reinatante y en la for-
ma que previene el citado articulo 51
de la Ley.

Loe gastos que se originen, conse-
cuencia del concurso, de anuncios, es-
critu ra que ha de f rmalizaree por
efecto de la adjudicación, honorarios
del Notario que asista al acto del c 3n-

/

las proposiciones aunque medie meso-
raoaiento de peritos.

Tens articules objeto de este concur-
so e u: harina de primera clase para
pan de hospital, eebadas paja para
pienso, sal, Itna rajada para cecirate,
lefia 15 jaras para hornos, petróleo,
cebón vegetal carbón de cok, jabón,
esparto, grasa para maquinaria y se-
queda-

1
 El acto 'del concurso se ajastarl a
las prevenciones esta blecidas en el Pe

i glamento de Contratación de/ ramo de
(hierra, aprobado por Real. orden de 6

li de 1 go4c de 19`9 (C. L. nfirn. .57),1
! Ley de Contabilidad de la Harienda
1 pública de 2° de Julie del aao '1911 y
i Ley de protección a la Industria Na-
! e-jeme!.

aprobación la propuesta de tres Pr fe-
l eores Vete r inarios que ci ~val pefien š-

t
eante ol presente curso las funciones

! de Auxiliares gratuitos en esta Escrute-
' la, se abre un concurso por diez diese

que cernenzaein a contarse desde la-
! aparición de este anuncio en el Bota-
'. etts 01PICIAL de la provincia.

' Los aspirantes dirigirán sus scilicie-
-tüde4 al Director de esta Escueta,,
acompañade del Titul de veterinario,
certificación de buena conductl y de-
todos aquelles documentos que CeCIRi-

deren preciaos pa ra acreditar sus in6-
rites

rörd be 21 de Oetubre de Ifer'..--z---
El Secretario, Jos fie rera.--V. B..°:
El Di rector, o . Bellido Luque.
VA*. 4494 4-11• 4*-4:44, 4t4P4t4e4e. 64 4t-1,24etlYti ret itii ro S

LA C ‘BLOPA
Nürn 4.679

Don Ji 54 Jimóriez Ortega, Alcaide,
ronstitecio-eal de esta Villa.
Ilago.sahere, .Qtre formado el padröm

de cédulas personales que ha de regir
on el-ano próximo de en a 22 lueda_
expuesto -al público ea la Seereta. ie
de este Ayuntamiento por término de.

dias hábiles, a contar desde el si-
guiente en que aparezca inserto este,
edicto en el BOLeViN OFICÍAL de este
provincia a los efectos oir las recta-
'naciones que pueden presentarse pasr
los interesados.

La Carlota 20 de Octubre de 19glie
J inaöriez

BAENA
Núm. 4.532

Desde él dia primeto de Novierniesre
próximo hasta el veinte y tres del min-e
me, inclusive.% con exoepción de toa
días in-hábiles, tendrá ugar en /Dese
ciudad desde las diez horas hasta la*
¿fez y seis, la cobreoza voluntaria
repartimiento general y de inquilinatee
del tercer trimestre ¡je/ presente aests,
en el piso .aito de la Casa Ayuntaualear-
to entrande, hacia la U A 'aatadaria; de-
biendo entenderse que los días senda-
doscoreprenden.el primero y segunde
plazo da oebranza, voluntaria. entrame
dose, despLegs ea el periodo de apre-
mio-

Baena 'SO de Octubre de 1920.-=-HP
Alcaide accidental, J. Valenzttela-

LA CARLOTA
Núm. 4.514

Don José Bazo Valez, Seereario del"
AYuntarniento constitucional de esta.
villa...

(Conclusión)

Art. 9-° Se establece como tipo
medio de jornal para los obreros agri-
eolas el de 1 peseta 40 céntimos y eL
núme o de diaS leboeables ' durante el
afto el de n°. Para los obreros manua-
les se fija coma jornal medio el de 2
pesetas y el núineo de dia-s laborables.
el de cinceente. Con arreglo a estos ti-
pes se e:eSeialsceeen lae utillóad que
determini	 ta - del articula 32 del
zepeti .42# ke-2a1 sissee o.-

careo y cualquier otro que se derive de
41, serán satiefeebes per el adjudica-
tario..

Será deeeelieda Lda fe-ta que no
rertna las condicione ,a «ter:Tel es. en el
Pliega de lee tkeeicits, siendo arbitre. la
Junta de este esta trlecimionte para juz-
gar en el trote sobre la aceptación de

q Córdoba 19 de Octubre de 1920.—
! El Director Bernardo de la Torra.

1 	
MODELO Die PBOPOSICIO NI

l 	 D. ir de .r... dorniceiedo e». . .... .
y con residencia en. .. . - - , provincia
de.. - . . , calle. . . . número ... < . .
enterado del anuncio .•publicado en el
(Bereeree OF/Ctekt, delez provincia, fe-

i sael tA o fijada ea tel p-9rte) para la

1 
a qitasieieem ele articule , de .coneu re o
con destino al Parque de int adonde
de Córdoba y de.loe pliegos de condi-
ciones gue en . .el mismo se ande, ein
compromete y obliga, coa zujeción a

i las .cláusulas del i73:3.mr,0 y su más exac-

1

 to eunepOimiente, a fati itar a dicho
•establecimiento .. . . _ quintales mea-
, trices de . 	 a 	 pesetas une
(teie en le-ea), aconapañanclb en oum
pimiento de lo prevenido su ceelula
personal co riente, de -clase - - . • . .
a 'rimero 	  , erpedida en - .... . -
-(o pvapo-rte de extranje-le, en su caso,
y p der notarial, temb'én en se case),
así como el ült:mo recibo de la eqat -i-
bación industrial que le corresponda
set sfacer según el. concepto en que
comparece_ •

Los artletzl , s que ofrece proceden de
pronto que sea).

. 	(Fecha y arma).
083ERVACIONES. ----- Si la proposi-

ción no se extiende era papel sellado,
deberá cerio en otro de igual tainaäo y
adherírsele la póliza correepondiente.
Si se firma por poder, se expresará co-
mo antefirma el nombre y apellides del'
poderdante o el titulo de la casa o ra-
zón socia/.
.41, .444+41444.41 e ...*****4- 44.64~

Närri 4.531
eanatvi,T...71nT a TC)

Con el tiu de elevar salitre°. Sr- Ree-

tor .dal distrito .uriieTe sitarii) aza na

Ministerio de Cultura 2024



Narro. sräs. 	 dc Octubre de 192-1
	

Iteaktieg c-tz exile al

Art. O. Ea 2.700cepto de recargo
por partidas fallidas se fija e/ 3 por
y por premio de ce branea y administra-
ción el la, e sea el teatel el 6 por 	 que
zIIII0Ii2a el articulo 26, letra g de alien-
adora; di Real decreto

Art 1 	 os plazos para el parg,o de
cu las repertratas a 'ros contribuyen-

ks Se' äll los misa-nos que rigen para las
contribuciones dir.:Cas y por trisnies
tes.

Y por ültirnv acordó la Junta aprobar
estas ordenanzas y que copia de ellas se
re...noirau al señor Delegado de 11-i cien-

Aa de la pr par r que se sirva
prestarle su aprobación y ene coPia al
-señor oberna arar civil de la provincia
para SO inserción en ei BOLETEN. OFI-

hmei_de la misa-In—Can le cual se da!)
por tenuairada esta sesión que fi man

las se.rionis concurrentes de que yo el
Secretario certiac -e-a-Siguen las fir-
gas-

El acta inserta es copia de su original
e que nre Deber .

Y para ql:if conste y remitir al señor
oberrar civil de la provincia expido

itd presente visido por el seiler Alcalde
en La Carlota a 1 9 (re Octubre de 1990-
--Josd Ea;z .---V.° B.°: E Alcalde, Ma-

nuel M'ano.
B ElLA LCA ZAR

Nütn 4.483
e-a-tracto de los acuerdes adóptados por

este Ayuniarnieetri en las sesiones ce-
lelo:atizas aloirante el mes de Junio úl-
timo, cuyo extercte se forma con arre
giro a lo que dispone el articule 1 09
de la 1 ey e unir ipal.

(Conclusión)
Se dita cuerda de batea suspendido

ef- srogrob que se venian dando a los
kaavadidoe por ni epdemia de la viruela
por haber es ead_ el alta e/ facultativo y
eie kv:anidar concedes dos pesetas diarias
a Ce/apode a ate: itorz, para que atien-
da a dos hiles que tiene con /a epide-
agrie

di epa id amentese autorizó al se or
para que interponga el recurso

-4-ae pi e ice da "ante la superioridad, por
tra :premie incoada contra este Ayunta-
-mienta por descubiertoa de contingente
eaneiceio de ejercicios cerrados..

Se alta-cuenta del estado en que se en-
imerene el cementerio peblico, que de-
bido- al desconcierto en que se ha veni-
-113 baCiendlY los enterremeentos, no se
enreden abrer sepulturas sin descubrir
:rentas de cadáveres; es de necesidad im-

eperlosa proceder al ensanche en su par-
te Sur por ser la más distante de la po

-.blación por estar en armonio y . ajustar-
se a las disposiciones . vigentes y el
Ayuntamiento, después de deliberada
aliar:linón acordó la formación del opor-
tuno expediente pira llevar a efecto las
obras pie yectadás.

Sesión ordinaria del dia 20
Preside don Andrés Morillo-Vela:ele

y Triados
Se leyó, aprobó firmó la anterior y se

1116 cuenta de la correspondencia y Bo-
3etines Oficiales de la semana.

Por la presidencia se expuso la urgen-
deja de levar a efecto la reforma de los

beiales de Escuelas de nitros en el edifi-
c ez: , r p inoe o del Hospital, donde pueden
Irvarearse amplios locales higianicira.
h y faltos de las Mas dernentalee
cienes p . dagagicar, donde corre riesgo
la sau il de los niees y profes' ores, 'icor--

dando l Corporación después de un
&tenido examen y discusión, se mece
eimportuno expediente y se encargue
del oportuno pi oyecto ai inacreleo_ don
Juan Meaina Torra o_

Y por último se aprobaron las extrac-
tos de los acuerdos de la Corperacide y
Junta durante el mes do Ab iJ

último.
Sesión extraordinaria del dia 25

Preside don Andrés Morillo-Velar&
y Trucios_

Tubo por objeto dar cuente de una
comunicación de la fabrica Electre-ba-
rineia, anunciando la subida del precio
del pan, si no se le alada trigo a pre-
cie de tasa.

Abierta discusión sobre las pretende-
nes de la panificadora y considerando la
Corporación que dicha fábrica tiene
ixistencias de trigo basta últimos del
presente mes, se acuerda que desde pri-
mero de Julio próxime se le facilite a
dicha fabrica y panaderos de la locali-
dad para el consumo de la :misma ex-
presado cereal al precio de tara

Para la ejecución del acuerdo ante-
rior ), se nombra una comisian corra
puesta del Concejal don Antonio Tru-
cios Otatiarrez Ra y é, tin labrador que lo
sera don Jaime Caballero, un patrono
que lo sera den Gabriel Delgado Galle-
go y-nn obrero que por sus conocimien-
tos será Francisco Tejero R didgurz y
un representante de la Electro-harinera
que sera designado por ella y otro que
designarán los panaderos.

Sesión ordinaria del dia 27
Preside don Andres Morillo-Ve/arde

y Tr nudos.
ae arme:baby firmó la ante r ior y se diö

cuenta de la correspondencia y Boleti-
nes Oficiales de ,la semana.

Se dió cuenta dc babeo sido apremia-
da la Corporación por el primer trimes-
tre del Contingente provincial del ejer-
cicio corriente y que para evi ar mas
gastos hat la adelantado su importe el
vecino don Francisco Morillo e Hidal-
go, girando la cantidad a este y cuyo
quebranto se hará cou cargo al presa
puesto municipal, acordó la Corpora -
ción se den las. mas expresivas gracias y
se le abone dicha cantidad tan luego ha-
ya fondos municipales.

Se acordó, el pego de 54 pesetas por
gastos de incidencia de Hacienda y que
se abonen de imprevistos.

Se dió conocimiento de las dos úni-
cas solicitudes, solicitando don Francis-
co Estabrich Murillo y don Angel Mo-
reno Fernández la plaza de Veterinario
titular de esta villa anunciada en el Be-
LETIN 02/431AL Batelero 70 del 22 de
Marzo próximo pasado, para su provi-
sión per COMUISO. Examinadas por la
Corporación las solicitudes y bajas de
servicios prestados per lös corcursantea
matricula de la contribución industrial
del presente ejercicio, resultó nombrado
veterinario titular el señor Estabrich

Murillo por siete votos contra cuatro pr-
peleles en blanco que salieron al efec-
tuarse el eicrutinio.

Por los señores Concejales Alonso
Delgado, Garcia Gutierrn y Medina
Escribano, se pacitata clel nombramien-
to y por . la Presidencia se manifestó,
que a-c -tando lo que prec ept tía el ar-
ticulo 78 de la vigente ley Municipal y
en use de las facultades que concede a
este Ayuntamiento el mismo. quedr ba
cubierta la plaza de veterinario titular

Belalcizar a diez y siete de Octubre
de mil novecientos veninte.—E1 Secre-
tario, Pedro Pineda Lapez 0:
El Alcalde, Andrés Morillo.

VILLANUEVA DE CORDOBA

M'un 4.533
Don Bernardo Velero Moreno, Alcalde

constitucional de esta vilia.
Hago saber: Que terminado el pa-

dr n industrial de este término munici-
pal, que ha de servir de ba se a la for-
mación de la matriculo para el próximo
aeo de 1921-'22; queda expuesto al pú-
blico en esta Seere aria municipal por
término de ocho d;as. durante los que
los interesados pueden examinarlo y
presentar las reclamaciones que estimen
pertinentes.

Villanueva de Córdoba a 7 de Octu-
bre de 191). -11...rnardo velero.

4,-.<0444-1.19444.»44.44,444.4»....

FUE N Tfa 413E5 U la A
Núm. 4.514

Don Salvador Márquez Urbano, Juez
de primera instancia de eate pan -

tido-
Hago saber: Que p r dolí Antonio

Monten.egro Mi il.io, se ha promiivido
en este Juzgado expediente para acre-
ditar e inscribir a su nombre en el Re-
gistro- de la propiedad, el donainio de
la siguiente finca:

Una orna m'arada de pied ra y tapia,
situada en el ruedo de esta villa, a
cuyo término pertenece y al sitio de
los Frontones, con una supe • ficie ele
trisco hectáreas, treinta i" - seis áreas,
cuarenta centiáreas, siendo. tres fane-
gas de viña cen doce mi; cepas, diez y
nueve chivas, algunas estacas y árboles
fratadesa y el rest,) de -abur, tea iende
en sa centro casa y dos pozos, linderrzi:
p. r 82liente, con tierras de don José
Delgado y de don Higini laiguez, hoy
herederos de clon Joaquín Basa; Me-
diodia, la ' le expresados den José Del-
gado y don la iginio Iñiguez, hoy don
Manuel Delgado Pérez; Poniente; con
tierras que fueron de Antonio Cubero,
después de don antiguan Besa, hoy don'
Manuel Delgado Pérez, y por el Norte,
con propiedad de doña Ana dé !a Peña
y de don José Delgado, hoy Egido de
hui Eras g randes, entre cuyas propie-
dades hay un callejón que sirve de en-

a la finca descrita.
La adquirió hace más de tres años

por herencia de su madre doña Craz
M 'arillo Cárdenas, la que a su vea la
adquirió de su hermana doea Dolores,
a nombra de la cual se halla inscrita en

el Registro de la propiedad de Esta
partido.

Y en cumplimiento de le (Ple dispE.
no el artículo cuatrocientos de la ey._.
Hipotecaria, se convoca a. las pß-sliu

igno adas a quienes pueda peecer

la inscripción de . eigninio pl!Ctendi
fin de que oil-aparezcan en et,.;
do si qui •=ieren alegar su dereehe
tro del término do ciento ()chanta ar

cu.ye eferto se insertará e- ta
por tres -vacas en 01 130 . .2.-31:14 OFib,

de estepn vincia; haciendo corts,,,.
esta es la tercera inserción.

Dado en Fuente Obejuna a c
de O'ctubre de mil novecientos
—Salvador Márquez.- El.
Manuel P6r, z.

OORDOBA
Núm.

Don Angel Aviaa y i'eleado, Juez d,
erimera instancia de esta ciudad.

, En virtud ael presente, se hui:.
bel. : Que en este Juzgado y Seeratarit
del que refrenda se tramita expedien

a instancia de don Rafefael Illesessat
zate, de esta veeinda r a Pare que de
claro justificado y se inscriba a ;11

r en el Registro de la propiedad
&minio de un solar resto de la de
lición do la casa númer,:, diez y
mi domo, de la calle do Géngora,
treinta antiguo, de la calle Tinte

San Miguel, cuya fachada mira alai
Este, colindando en su longitud u
dicha calle y lindando por su dona
entrando con la niírnero catorce, al
misma calle, propia de dan Luis Je
quito Cerrión; por su izquierda
número diez y cebo, de don A2f.

Boj elle Sardel, y por su espalda
otra de la calaaja de q ua-Vire pro

de dicho señor Junquito; ocupando di
superficie de ochenta y cuatro
setenta centímetros cuadrados; que
actor tiene adquirido, mediante es

mento y ivado, del Excma. Calo:idea
tedral de esta ciudad.

Y en cumplimiento de lo que die:
ne la regla segunda riel articulo emir:.

cientos de la tey Hipotecaria, se ciai
las pe-sonas ignoradas a quieriespie
da perjudicar la in-cripción aequo
t r ata para que en el término de cieni
ochenta días desde la inserción dale
sente en el POLETIN OFJCIAL de er.1

provincia, comparezcan si quisiera',
alegar su de Techo; haciendo eirta
que esta es la primera inserción.;

Dado en Córclf ba a quince del •

bre de mil novecientos veinte...--
Avila.,E1 Secretario: Por mi 4..,

ñero señor Fernández, Liconeir.

dro Fernández Pintado.
41.44.4.44.*********4444440

imeiagesger Zetall
v

La admisistracien de esta egl
ha sido trasladada al domicilio doe

yo °altor, D. Antonio .A.:Imro Mole

Librería, 24 (pronta Ls vorda«

do se dirigirá la correspcndor
mig asuntes de dieba edole.

'-vetwev-ieziAezet.tierAighte.c:-..4.. ,

Córdoba.—Imp. y Lty. La °:"
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